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Con el objetivo de enfren-
tar una nueva tempo-
rada invernal marcada
por una alta afluencia
de turistas, el delega-

do presidencial de Ñuble, Diego
Sepúlveda, lideró en Pinto la mesa
técnica de coordinación del plan
invierno con énfasis en el destino
turístico Valle Las Trancas- Nevados
de Chillán, instancia desarrollada
en el restaurant Alto Las Trancas,
donde además participaron servi-
cios públicos, municipios y actores
del sector privado, con quienes se
reforzó la coordinación.

La instancia contempló acciones
estratégicas orientadas a consolidar
el destino como un referente de
estándar nacional e internacional,
asegurando condiciones óptimas de
seguridad, conectividad y capacidad
operativa. Sepúlveda destacó la rele-
vancia de la planificación anticipada.
"Estamos trabajando con meses de
anticipación para evitar los problemas
que vimos la temporada pasada.
Nuestro foco está en proteger la vida
de las personas, asegurar la conec-
tividad y garantizar que el turismo
se desarrolle de manera ordenada
y segura. Este año pasaremos de 4
mil camas registradas a una oferta
de 4.200 camas, y esperamos que
la nieve también nos acompañe sea
una temporada exitosa".

Entre las principales medidas para
2026 se encuentra la mantención del
sistema de horarios diferenciados
en la Ruta N-55, con subida entre las
08.00 y 14.00 horas y bajada entre
las 14.30 y 19.00 horas, con el fin de
reducir la congestión vehicular y
los accidentes en horarios punta.
La Seremi de Transportes elaborará
el decreto para su publicación en el
diario oficial. "Esta medida no regirá
para los vehículos de emergencia,
y para turistas con reserva y los
residentes, estos últimos, cuenta
con un adhesivo entregado por la

Este trabajo conjunto es clave para el de-
sarrollo sostenible del destino. Hoy con-
tamos con más de 5.200 camas formales"

JOSÉ SAAVEDRA
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE TURISMO

ORGANISMOS PÚBLICOS ANTICIPARON PLAN PARA ESTE AÑO

Ruta Las Trancas-
Termas: meta es tener
habilitado el camino en
un 90% este invierno
Se mantiene sistema de horarios diferenciados en la Ruta N-55, con subida entre las 08.00 y
14.00 horas y bajada entre las 14.30 y19.00 horas. Se considera una mejora en la gestión del uso de

cadenas, estableciendo puntos definidos y fiscalizados para su instalación.

Junta de Vecinos de Las Trancas,
que nos identifica como tal", explicó
el delegado.

Mantención de la ruta
En materia de conectividad,

el Ministerio de Obras Públicas
reforzará el despeje de nieve des-
de las 05.30 horas y el monitoreo
permanente de la ruta. El seremi
de Obras Públicas, Luis Carrasco,
explicó: "nuestro compromiso es
mantener la ruta operativa más del
90% de los días de la temporada.
Para ello, hemos fortalecido los
equipos de despeje, el monitoreo de
condiciones climáticas y la respuesta

ante contingencias como hielo o
derrumbes. Contamos este año con
una empresa de mantención global a
cargo de esta ruta, la que en caso de
nieve, despejará desde las 5.30 horas
y además aplicará anticongelante,
de ser necesario".

El plan también considera una
mejora en la gestión del uso de
cadenas, estableciendo puntos
definidos y fiscalizados para su
instalación, con el objetivo de evitar
daños al pavimento y reducir riesgos
de accidentes. "Desde el municipio
de Pinto se informó que hay seis
puntos en la ruta definidos para la
instalación de cadeneros autorizados,

Entre las

principales
medidas
para 2026 se
encuentra la
mantención
del sistema
de horarios
diferenciados.

y se fiscalizará que esto se cumpla,
así como también, a quienes estén
haciendo esta labor y no sean parte del
gremio, se les cursará las respectivas
multas. Estos puntos de colocación
se irán ajustando, dependiendo de
las condiciones climáticas, para que
no suceda como en año anteriores,
donde se colocaban cadenas en zo-
nas donde no era necesario, y eso a
la postre provocaba destrozo en la
calzada", enfatizó el delegado.

Desde el sector turístico valoraron
la coordinación público-privada. José
Saavedra, presidente de la Cámara
de Turismo Las Trancas, precisó que
"este trabajo conjunto es clave para
el desarrollo sostenible del destino.
Hoy contamos con más de 5.200
camas formales y una industria que
genera alrededor de 600 empleos
directos y 4.000 indirectos".

En cuanto a seguridad, se reforzará
la dotación policial y la coordinación
con equipos de emergencia para
disminuir los tiempos de respues-
ta. La jefa de Zona de Carabineros
Ñuble, general Loreto Osses, junto
con presentar al nuevo jefe de la
Tenencia de Carabineros Las Tran-
cas, teniente Carlos Soto, indicó:
"vamos a fortalecer los controles
en la ruta, especialmente en puntos
críticos, control de subida y bajada,
para prevenir accidentes y ordenar
el flujo vehicular. Además estará
activo nuestro equipo profesional
para atender situaciones d personas
extraviadas".

Entregan permisos de ocupación de inmuebles
fiscales al SSN y a la Parroquia San Juan de Dios
El subsecretario de Bienes Nacionales, Javier Peró, encabezó una jor-
nada de trabajo en la Región de Ñuble que incluyó la entrega de dos
permisos de ocupación de inmuebles fiscales en Chillán. Las actividades
se realizaron junto al seremi de Bienes Nacionales de la región, Rodrigo
Herrera Parra.
"El suelo fiscal es un instrumento del Estado para generar valor público.
Hoy lo estamos poniendo al servicio de la salud y de una comunidad
que lleva décadas construyendo tejido social en este sector de Chillán",
declaró el subsecretario.
La primera entrega correspondió a un permiso de ocupación sobre un
inmueble fiscal de 609,49 m2, entregado al Servicio de Salud de la Re-
gión de Ñuble para el funcionamiento de un Centro Regulador y Base
SAMU en Chillán.
El Servicio de Salud contaba previamente con una concesión sobre otro
inmueble fiscal, pero no fue posible construir allí la infraestructura necesaria
por falta de recursos. El cambio permite reducir considerablemente la
inversión necesaria para entrar en operación. El inmueble anterior quedará

disponible para ser reasignado a otra institución del Estado.
"Este es un buen ejemplo de cómo el Ministerio puede ser un facilita-
dor inteligente: en lugar de esperar que se construya todo desde cero,
encontramos un inmueble que tiene condiciones que se pueden apro-
vechar para la operación del SAMU. El Estado usa mejor sus recursos
y la comunidad gana un servicio de emergencia más robusto", detalló
Peró.
En la segunda actividad el ministerio entregó a la Parroquia San Juan de
Dios el permiso de ocupación de un inmueble fiscal de 919,86 m2 que
alberga la Capilla Santa Ana. La capilla funciona en ese lugar desde 1954
y esta entrega formaliza la renovación de su concesión con el Estado.
"La Capilla Santa Ana lleva más de siete décadas siendo un punto de
encuentro para los vecinos de este sector. Hoy formalizamos esa rela-
ción con el Estado y le damos certeza jurídica a la Parroquia para seguir
desarrollando su labor. El suelo fiscal también puede ser el soporte de
comunidades que construyen tejido social, y eso también es patrimonio
de todos", afirmó el subsecretario.
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